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Señor 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE BARRANQUILlk„,, 

RADICADO: 173-2018 
DEMANDANTE: EMBERJOAQUIN BURGOS PAEZ Y OTROS 
DEMANDADO: ORGANIZACIÓN CLINCA GENERAL DEL NORTE Y COOMEVA E.P.S. 

ADOLFO ENRIQUE DIAZGRANADOS MEJÍA, mayor de edad identificado con la 
C.C. No. 8.671.498 De barranquilla, abogado titulado en ejercicio portador de la 
T.P. No. 48-807 del C.S.3., Actuando en Nombre y representación de la parte 
demandante, respetuosamente y dentro del término legal respetuosamente por 
medio del presente escrito me permito subsanar el proceso de la referencia de la 
siguiente manera: 

HECHOS. 
El día 15 de Agosto de 2018, por estado se notificó que el proceso de la 

referencia fue inadmitido y se me ordeno subsanar la demanda en un término de 

• 	cinco (5) días. 

Las causales de inadmisión fueron las siguientes: 
2.1. Deberá indicarse el nit de las sociedades demandadas, el correo 
electrónico ., indicar el nombre de los representantes legales. 
2.2. Se debe indicar el correo electrónico de los demandantes y de su 
apoderado. 
2.3. Se debe precisar el tipo de responsabilidad que se demanda. 
2.4. Se deben aportar los poderes para demandar ante los jueces del 
circuito. 

SUBSANACION 
1. Para subsanar el primer y segundo punto le manifiesto a su señoría que dentro 
de las pruebas documentales del expediente se anexaron los respectivos 
certificados de existencia y representación legal de las demandadas COOMEVA 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. y ORGANIZACIÓN CLÍNICA GENERAL DEL 
NORTE S.A.. De estos certificados podemos extraer la información que se nos 
requirió: 

COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. 
Nit No 805.000.427-1. 
Dirección de notificaciones judiciales: CFtA 53 NO 74-30 de la ciudad de 
Barranquilla. 
Email: impuestos@coomeva.com  
Representada legalmente por: ANGELA MARIA CRUZ LIBREROS. 
Identificada con c.c. No 66.899.321. 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto a su señoría que desconozco el correo 
electrónico de la demandada. 

ORGANIZACIÓN CLÍNICA GENERAL DEL NORTE S.A. 
Nit No 890.102.768 
Dirección de notificaciones judiciales: CRA 48 NO 70-38 pi 2 de la ciudad de 
Barranquilla. 
Email: jurídica@clinicageneraldelnorte.com  
Representante legal: FELIPE FtAUL GONZALES CORTES 
Identificado con c.c. No 8.673.343 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto a su señoría que desconozco el correo 
electrónico de la demandada. 
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Para subsanar el tercer punto en cuanto el tipo de responsabilidad, tenemos 
en cuenta que en este proceso se busca el reconocimiento del daño que sufrieron 
mis poderdantes, por la pérdida de su familiar el señor OLMES BURGOS 
ALFAR°, entre mis poderdantes y las demandas no existe contrato, la obligación 
que se pretende reconocer no es de origen contractual sino que se da por un 
hecho jurídico que ocasiono un daño, razón por la cual el tipo de responsabilidad 
CIVIL es EXTRACONTRACTUAL. 

Para subsanar el cuarto punto, en cuanto a los poderes adjunto al presente 
memorial anexo poderes legalmente conferidos por los demandantes dirigidos a 
este despacho. 

Para subsanar el quinto punto, en cuanto a la conciliación prejudicial adjunto al 
presente memorial anexo certificación de conciliación extrajudicial expedida por LA 
CASA DE JUSTICIA DE SIMON BOLIVAR el día 24 DE AGOSTO DE 2017. 

PETICIONES 

1. Respetuosamente solicito a su señoría, se den por subsanados los 
inconvenientes en la presentación de la acción de tutela y esta sea admitida. 

ANEXOS 

A la presente anexo las siguientes: 
poderes legalmente conferidos y dirigidos a este despacho. 
certificación de conciliación extrajudicial. 
Tres (3) Copia de la subsanación y sus anexos para el traslado de los 

demandados. 

Del señor Juez, Ate tamente. 

ADOLFO DIA GRANADOS MEMA 
C.C. N° 8.671.498 de Barranquilla 
T.P. N° 48 — á07 del C.S. de la). 
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Señor 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E. 	 SO. 

63 

RADICADO:173-2018 
DEMANDANTE: EMBER 30AQUIN BURGOS PAEZ, LILIA DEL CARMEN ALFARO DE 
BURGOS, LILIANA MERCEDES BURGOS ALFARO, y EMBER BURGOS ALFARO. 
DEMANDADOS: COOMEVA E.P.S. Y ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL 
NORTE S.A. 

EMBER 30AQUIN BURGOS PAEZ, identificado con C.C. No. 6.857.861 de Montería, 
LILIA DEL CARMEN ALFARO DE BURGOS, identificada con C.C. No. 26.891.214 de 
Santana (Magdalena), obrando en nuestro propio nombre y representación, 
respetuosamente por medio del presente escrito manifiesto a usted que 
conferimos poder especial amplio y suficiente al Dr. ADOLFO ENRIQUE 
DIAZGRANADOS MEJIA, mayor de edad identificado con la Cédula de Ciudadanía 
No. 8.671.498 de Barranquilla, abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 
48.807, del C.S.3., para que en nuestro nombre y representación presente 
proceso verbal DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN 
CONTRA de COOMEVA E.P.S su representante legal o quien haga las veces al 
momento de recibir la notificación y Organización Clínica General Del Norte S.A su 
representante legal o quien haga las veces al momento de su notificación, para 
que reconozcan y paguen los daños materiales e inmateriales que sufrimos a causa 
de la muerte de nuestro hijo OLMES BURGOS ALFARO quien en vida se identificaba 
con la C.C. No 7.918.615, quien falleció por la culpa, impericia, negligencia e 
imprudencia de las demandadas COOMEVA E.P.S. Y ORGANIZACIÓN CLINICA 
GENERAL DEL NORTE S.A., al momento de diagnosticar tratar y operar un tumor 
que se encontraba en la cabeza de nuestro familiar. 

Nuestro apoderado el doctor ADOLFO DIAZGRANADOS MEJIA, queda 
expresamente facultado en acuerdo al art. 70 del C. de P. C. ART. 70. — 
Modificado. D.E. 2282/89, art. 10, núm. 26. Para los siguientes efectos: 

Presentar proceso verbal,DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, solicitar y presentar pruebas, adelantar todo el trámite de 
ésta, realizar las actuaciones posteriores que sean consecuencia de la actuación, 

Nuestro apoderado podrá formular todas las pretensiones que estime conveniente 
para mi beneficio, siempre que se relacionen con las que en el poder se 
determinan. 

Nuestro apoderado podrá recibir la notificación de las decisiones adoptadas. 

Conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir sustituciones del presente poder, y 
pedir pruebas así como aportarlas. 

Del señor juez cordialmente 

LIL• tL O DE BURGOS 
C.C. No. 26.891.214 

ADOL O DIAZ i NADOS MEMA 
C.C. No. 8.671.498 de Barranquilla 
T.P. No. 48-807 del C.S.3 

 





DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 

Artículo 2.2.6.1.2.0.1 del Decreto 1069 de 2015 

134609 77,--tz 
En la ciudad de Barranquilla, Departamento de Atlántico, República de Colombia, el veintidós (22) de DIA 

agosto de dos mil dieciocho (2018), en la Notaría Once (11) del Círculo de Barranquilla, compareció: SIW 

EMBER JOAQUIN BURGOS PAEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP 80006857861, presentó 
el documento dirigido a JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA y manifestó que la 

firma que aparece en el presente documento es suya y acepta el contenido del mismo como cierto. 

 

Firma autógrafa 

 

3m11t231q4431 
22/08/2018 - 16:40:32:713 

  

  

Segvjql3h96x 	 Firma autógrafa  	 22/08/2018 - 16:41:33:471 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, los comparecientes fueron identificados 

mediante cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica 
de la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 

datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 

JAIME HORTA DÍAZ 

Notario once (11) del Círculo de Barranquilla 

El presente documento puede ser consultado en la página web www.notarlasegura.com.co  
Número Único de Transacción: 3m1lt23icp10.1 

e.S3-4(31143-43 
JAIME HORTA DIAZ 

440: 111.1 ' 

LILIA DEL CARMEN ALFARO DE BURGOS, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP 4t0026899214, 
presentó el documento dirigido a JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA y 

manifestó que la firma que aparece en el presente documento es suya y acepta el contenido del 
mismo como cierto. 
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Poderdante 

LIJA A MER 
C.C. No. 32 

BUR OS ALFARO 
2.3j de Barranquilla 	C.C. No. 9.146.472 de Cartagena 

QS 
EDES BURGOS ALFARO 

1(95 

Señor 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E. 	 S. 	 D. 

RADICADO: 173-2018 
DEMANDANTE: EMBER JOAQUIN BURGOS PAEZ, LILIA DEL CARMEN ALFARO DE 
BURGOS, LILIANA MERCEDES BURGOS ALFARO, y EMBER BURGOS ALFARO. 
DEMANDADOS: COOMEVA E.P.S. Y ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL 
NORTE S.A. 

1 
LILIANA MERCEDES BURGOS ALFARO, identificada

,2
No. 32.762.378 de 

Barranquilla, y EMBER BURGOS ALFARO identificádo din C.c. No. 9.146.472 de 
Cartagena, obrando en nuestro propio nombre y- representación, respetuosamente 
por medio del presente escrito manifestamos. -á: usted: ',1fue conferimos poder 
especial amplio y suficiente al Dr. ADOLFO ENRIQUE' DIAZGRANADOS MEJIA, 
mayor de edad identificado con la Cédula de Citicfadanía No. 8.671.498 de 
Barranquilla, abOgado en ejercicio portador de la T.P. No. 48.807, del C.S.J., para 
que en nuestro' nombre y representación presente proceso verbal DEMANDA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL DaRACONITRACTUAL EN CONTRA de COOMEVA E.P.S 
su representante legal o quien haga las veces al momento de recibir la notificación 
y ORGANIZACIóN CLÍNICA GENERAL DEL NORTE S.A, su representante legal o 
quien haga las veces al momento de su notificación, para que reconozcan y 
paguen los daños materiales e inmateriales que sufrimos a causa de la muerte de 
nuestro Hermano OLMES BURGOS ALFARO quien en vida se identificaba con la 
C.C. No 7.918.615, quien falleció por la culpa, impericia/  negligencia e imprudencia 
de las demandadas COOMEVA E.P.S. Y ORGANIZACION CLINICA GENERAL DEL 
NORTE S.A., al momento de diagnosticar tratar y operar un tumor que se 
encontraba en la cabeza de nuestro hermanb. 

Nuestro apoderado el doctor ADOLFO DrAzGRANADos MEJIA, queda 
expresamente facultado .en acuerdo al art. 70 del' C.- de P. C. ART. 70. — 
Modificado. D.E. 2282/89; art. 10, núm. 26. Para los siguientes efectos: 

Presentar proceso verbal, DEMANDA DE.  RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, solicitar y presentar pruebas, adelantar todo el trámite de 
éste, realizar las actuaciones posteriores que sean consecuencia de la actuación, 

Nuestro apoderado podrá formular todas las pretensiones que estime conveniente 
para nuestro beneficio, siempre que se relacionen con las que en el poder se 
determinan. 

Nuestro apoderado podrá recibir la notificación de las decisiones adoptadas. 

Conciliar, transigir, delistIr;•sustituir, reasumir sustituciones del presente poder, y 
pedir pruebas-así corno iáporkfrias. 

Del señor jueibrdialmente 1 . 	, 

ADO O DIA FtANADOS MEMA 
C.C. No. 8.671.198 de Barranquilla 
T.P. No. 48-807 del C.S.J 
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CASA DE JUSTICIA SIMON BOLIVAR BARRANQUILLA 
SALA DE CONCILIACIÓN '- 

DIRECCIÓN: CARRERA 5C No. 23 - 10 BARRIO SIMÓN BOLIVAR 
TEL/WONOS: 3265842 -3267675 • L'EL 3116641211 • MAR: milyam_ 	nhoo 

SALA DE CONCILIACIÓN EN EQUIDAD 
CONSTANCIA DE NO ACUERDO POR INASISTENCIA W012.3  

CONVOCANTE (S) . 	• 

E/Vea .170-40vw 4046ar ME? .5-ú Aar,Oce,mo AtoC,F0 Onitioloar14.9 
mayor de edad, e identificado con CC N° 4'1'19,6/ Ala t'ea '9;7  	, con residencia en- 
el/P4 -71/1/; 4'3C-  f 9 0 ~t/448 'w a4 °  Teléfono  353 Sar,r3V - 3  

1/4/A41A Heree00-b0,260/ ,4/f o 5-1, ifieWess o o CaMotropmz42,914..pds micm  .2 
mayor de edad, e identificado con CC N° 32/nZ. 3-?,17  ybac ••;/  con residencia en 

C'e  '9-4") At.  6 3C - ,/,'9  cie4/4̀  tr47,0d1-2.'  Teléfono  S.13 j-n--r:3 a  

9 	47 I/.  sfrbse fi 4‘,24.  a; A ,c.  A",,:e5•.c---c-: Wyd- 1 ? cfini‘evia ,> Ar so o .449 
3 • 1- /41,474 0 a cddivew /91 'fina DE a 1R 64"--F cc  - 'VI-  ? ‘ .‘212 /V .5-4•477,  9 ,frvA Atf&I  

CONVOCADO (S) ca a .4. -7 4/.: 6 3 C. ---ly a 304-;4.Yff.EeTs-,374..9,ve-A 7,,,mat  fr.-4  bee2 -e..- 

	

II. (7D-‘441/?"-Iciaiii c7:24,:7; a-e-Ale-3.2;9 t. 46% isibare ?4.-'1',.. 	
(44#1,er AreJ;.., 

mayor de edad, e identikádó, ciin/Cy N° 	  con residencia en 
C;OL.-e-t.L 70 7(1' 992:34.7.  (.( - 62  ora,/ ) 	Teléfono 	LLH.:::.   

2. COOfrfeW gi9.5" r 
- ' 7 --/i/r/ 49;9,1, ??stioArzná,2,4 _0( - .1'0,272, 4 ,4'j\ 

mayor de edad,. e--  idehtificado con CC N° 	 . 	,  ,,...-con residencia en 
cgdo,n2,4,,r95,L -rti ./ 4S/Ocric.C...6)  Teléfono 3  IFt7,03 .,,,K--".  

, .., 	 / /.. 
-1 .i,-, ::= 	

--.. 

mayor de edadr e identificado con CC N° 	  con1 residencia en , 
	  Teléfono 	  

Otros: 	  

Que la audiencia de conciliación quedo fijada para el día,../4  d'el mes de 	72)  	2017, 
HORA:  9:30 ig  la cual fue notificada previamente a ambas partes con las advertencias debidas para que 
asistieran a la misma, en lasinátalaclones de té Sala de Conciliación. 

El objeto de la conciliación versaba sobre ar)S0e71/4//92-,45/16-5,:»4  494227:e6'-cdr  
y ates cad-c464-r Los "::: kNOtiorAn—ezi-  pba pJLL.,-/-é-x,  

cdiv je 	  

5. Que en la citada fecha y hora para la diligencia de conciliación no se presentó (aran) 

ne A/Yi 44" icé 	APC•f9 664/672.4t,  CC- /t/D2re 
raortom _o e-  S tifo S.4. (Co O A/CM fr?,S •  

EN77,0,6 

 

 



CC No. g2-•716Z-.39-41. 

CC N'  o. U • fq Z 

.efa. 
	 e 

tinuS  

Que el Inasistente no presentó excusa para justificar su inasistencia en los tres (3) días hábiles siguientes. 

En consecuencia las partes quedan en libertad de acudir ante la justicia ordinaria para adelantar las 
reclamaciones del caso. Surtido el requisito de Procedibilidad art 52 Ley 1395 de 2.010 
Se expide la interesando y expidiendo copias del mismo tenor y valor para los interesados. 
presente en Barranquilla D.E.I.P. a los  2 V  días del mes de 	c".3-7-0 	2017. Entregando 
al 

Asistentes: 

Avalado el MinIsterb del Interior de Justicia de oficio DAJ4310 y nombrado por El Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilb, mediante Resolución 437 del 22106/04 y con fundamento .nla Ley 33/91 y 444A18. 
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